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0 7 DIC 2018
VISTO:

El Expediente mediante el cual la Municipalidad de Córdoba a través del

Instituto de Formación y Selección de Servicios Públicos de la Municipalidad de la 

Ciudad de Córdoba (INFOSSEP) y el Sr. Secretario de Extensión y Relaciones 

Internacionales de esta Facultad de Derecho de la Universidad Nacional de Córdoba, 

Prof. Dr. Jorge Edmundo Barbará, propician la suscripción de un Convenio Específico 

en los términos de la Ord. HCS 06/12,

Y CONSIDERANDO:

Que el mencionado Convenio tiene como misión primordial llevar adelante en 

forma conjunta con el Instituto de Formación y Selección de Servicios Públicos de la 

Municipalidad de la Ciudad de Córdoba (INFOSSEP) actividades de capacitación para 

empleados municipales; investigaciones conjuntas y/o de asesoramiento académico y 

científico para contribuir al diseño y análisis de políticas públicas locales.

Que a los fines de la implementación y diseño de las actividades que sean 

requeridas por la Municipalidad de Córdoba, se ha creado una Comisión de Carácter 

Consultivo Ad Hoc conformada por el Sr. Secretario de Extensión y Relaciones 

Internacionales, el Sr. Director del Centro de Investigaciones Jurídicas y Sociales y el 

Sr. Director del Instituto Económico e Interdisciplinario (1NECOIN).

Que se encuentran cumplidos los requisitos establecidos al efecto por la 

mencionada normativa;

Que, se ha cumplimentado con el informe de pertinencia exigidos en la 

Ordenanza 6/12 HCS;

Que se ha agregado en debida forma documentación relativa a la institución y 

autoridades contraparte;



EL DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO
RESUELYE

Art. I o: Aprobar el proyecto de Convenio Específico de Transferencia de Conocimientos 

entre la Universidad Nacional de Córdoba y la Municipalidad de la ciudad de Córdoba, 

propiciado por la Secretaría de Extensión y Relaciones Internacionales de la Facultad de 

Derecho y el Instituto de Formación y Selección de Servicios Públicos de la Municipalidad 

de la Ciudad de Córdoba (INFOSSEP), que se anexa a la presente.

Art. 2o: Encomendar a la Secretaría de Extensión y Relaciones Internacionales de la Facultad 

de Derecho de la Universidad Nacional de Córdoba, una vez suscripto el instrumento 

pertinente, efectuar las carga informática, en el Registro de Convenios y Contratos con 

Terceros de la Dirección General de Contrataciones de la Secretaría de Planificación y 

Gestión Institucional de la UNC.
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CONVENIO ESPECÍFICO DE TRANSFERENCIA DE CONOCIMIENTOS 

ENTRE LA FACULTAD DE DERECHO Y LA MUNICIPALIDAD DE LA 

CIUDAD DE CORDOBA. CAPACITACIÓN, INVESTIGACIÓN Y 

ASESORAMIENTO TÉCNICO.

E ntre  la  Facultad de Derecho, de la Universidad Nacional de Córdoba,
rep re sen tad a  en este acto por el Sr. Decano de la F acu ltad  de Derecho, 

Prof. Dr. GUILLERMO BARRERA BUTELER, con domicilio en H aya de La 

Torre s /n ° , C iudad U niversitaria de la C iudad de Córdoba, Provincia de 

Córdoba, en adelante  “La Facultad”, por u n a  parte  y por la o tra  la 

Municipalidad de la Ciudad de Córdoba, rep resen tad a  en este  acto por 

el Sr. V icepresidente del Institu to  de Form ación y Selección de Servidores 

Públicos de la M unicipalidad de la c iudad  de C órdoba (en adelan te  

denom inado “INFOSSEP”) Mter. GUILLERMO LYALL, con domicilio en  calle 

Marcelo T. de Alvear N° 120 de la  C iudad de Córdoba, Provincia de 

Córdoba, en adelan te  “la M unicipalidad”, acu e rd an  celebrar el p resen te  

convenio específico de colaboración en tre  las pa rtes, de conform idad al 

convenio m arco de colaboración recíproca en los cam pos académ ico, 

científico, cu ltu ra l y social suscrip to  por la U niversidad Nacional de 

C órdoba y la  M unicipalidad de C órdoba de fecha 21 de Mayo de 2012, 

aprobado  por O rdenanza  N° 12.058 de fecha 05 de Ju lio  de 2012, 

pub licada  en el Boletín M unicipal N° 3129 con fecha 26 de ju lio  de 2012.- 

E1 p resen te  convenio específico se rige por las siguientes c láusu las: 

PRIMERA: El convenio tiene por objeto, a  través del INFOSSEP de la 

M unicipalidad de C órdoba con jun tam en te  con la “Facultad”, llevar 

adelan te  la  elaboración y desarrollo de activ idades de capacitación  p a ra  

em pleados m unicipales; de investigaciones co n ju n tas  y /o  de 

aseso ram ien to  académ ico y científico, p a ra  con tribu ir al d iseño y análisis

P  /d e  políticas púb licas locales.---------------------------- --------------------- ---------------
i /

/ SEGUNDO: C ada actividad de capacitación , investigación y /o

V\ áseso ram icn to  e laborada  en  conjunto  se rá  d ic tada  por los docentes y /o
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expertos que la Facu ltad  designe de acuerdo al á rea  de e sp ec ia liza ro n  de 

que se trate , con u n a  m etodología teórica y p ráctica  que perm ita  la 

adquisición de habilidades y herram ien tas de gestión p a ra  las diferentes 

á reas  del m unicipio. Para las actividades de investigación, adem ás del 

asesoram ien to  de los docentes y /o  expertos en la m ateria , la Facultad 

p o d rá  recom endar personas que realicen p rác ticas de capacitación  en el 

INFOSSEP cuyos alcances se estab lecerán  en anexos a  suscrib irse  en el

fu tu ro .-------------------------------- -----------------------------------------------------------------

TERCERA: Las actividades a  realizar se de te rm inarán  al siguiente 

procedim iento:

1) La Municipalidad, a  través de INFOSSEP, elevará las dem andas y

proyectos a  e laborar a  través de u n  Protocolo de Trabajo elevado 

oportunam ente  a  la Facultad,---------------------------------------------------
2) La Facultad d iseñ ará  cada  p ro p u esta  de capacitación  y /o

investigación y /o  asesoram iento  solicitada a  través de u n  protocolo 

de trabajo  o proyecto, estableciendo la metodología, contenidos, 

plazos de realización y los docentes y /o  expertos a  cargo de la 

activ idad.--------------------------------------------- --------------------------------------

3) F inalizada la actividad solicitada, La Facultad p re sen ta rá  al 

INFOSSEP u n a  m em oria de las  activ idades realizadas 

con jun tam ente  con el listado de los a lum nos que partic ipen  de la 

actividad de que se tra te  y la  aprobación de los m ism os en  su  caso.-

CUARTA: La Municipalidad p ond rá  a  disposición su s  prop ias instalac iones 

p a ra  el cum plim iento de las actividades objeto de este  convenio, 

previéndose que p a ra  el caso de a lguna eventualidad  que im pida d isponer 

de las m ism as, podrán  solicitarse au la s  de la  Facultad, las  que se 

d estin a rán  p a ra  la realización de las actividades p ro p u estas , de existir

d isponibilidad.------------------------------------------------------------------------------- -------

QUINTA: La con traprestación  d inera ria  a  cargo de la M unicipalidad se 

acu e rd a  por el valor ho ra  de capacitación  y /o  h o ras  de trabajo  de 

investigación y asesoram ien to  en  pesos novecientos c in cu en ta  ($950) 

r /ácordándose que se desarro llarán  u n  m áxim o de cua troc ien tas (400) ho ras
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de capacitación, investigación y /o  asesoram ien to  en to tal según  

requerim iento  m ediante los protocolos de trabajo , haciendo u n  to tal del 

convenio en la su m a  de Pesos T rescientos O chenta  Mil ($ 380.000,00) la 

que se efectuará  a  la orden de la  Facu ltad  de Derecho de la  U niversidad 

Nacional de Córdoba. La Facultad , previo la deducción de los fondos 

correspondien tes a  la im putación  prevista  por la U niversidad Nacional de 

C órdoba y por la  propia Facultad  y previo la  estim ación del valor h o ra  que 

percib irán  los docentes y /o  expertos in tervinientes, se rá  responsab le  de

abonarles los honorarios respectivos.------------------------------------------------------

SEXTA: La con traprestación  d ineraria  estipu lada  en la  C láusu la  an terio r 

se ab o n ará  por la M unicipalidad con tra  p resen tación  de la  correspondiente 

fac tu ra  o recibo an te  la  tesorería  del M unicipio al finalizar cada  actividad

encom endada, con el detalle de la actividad realizada en h o ra s .---------------

SEPTIMA: Los recu rso s hum an o s de la Facu ltad  que partic ipen  en las 

activ idades a  realizarse no c rearán  con el INFOSSEP vínculo ju ríd ico  - 

laboral alguno, en  tan to  este  últim o qu ed a  liberado de cualqu ier 

responsab ilidad  referida a  toda  relación laboral, co n trac tu a l o de cualqu ier 

o tra  n a tu ra leza  que, d irectam ente  o ind irectam ente  se generen, exim iendo 

expresam ente  al INFOSSEP de la  MUNICIPALIDAD de cualqu ier

re sp o n sa b ilid a d .----- -------- --------------- -----------------------------------------------------

OCTAVA: se establece como plazo del p resen te  convenio el período 

com prendido en tre  el 01 de diciem bre de 2018 y el 30 de ju n io  de 2019, 

período en el cual se preveen las actividades de capacitación  y /o  

investigación y /o  asesoram iento  prev istas en la  c láu su la  PRIMERA, El 

p resen te  Convenio se celebra “ad referéndum” del D epartam ento

Ejecutivo M unicipal.----------------- ----------------------------------- ------------------------

NOVENA: C ualqu iera  de las p a rte s  podrá  ped ir la  resolución del p resen te  

convenio en caso  de incum plim iento de la  o tra. Previo a  ejercer esta  

facu ltad  resolu toria, la  parte  que cum pla deberá  in tim ar fehacientem ente 

a  la  que incum pla  p a ra  que satisfaga su s  obligaciones en u n  térm ino 

jíru d en c ia l conform e las c ircunstanc ias  de cada  caso .------------------------------
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DECIMA. Las partes podrán  rescindir sin cau sa  el p resen te  acuerdo a  cuyo 

fin deberá  notificar tal decisión con u n a  antelación m ínim a de tre in ta  días, 

período en el cual con tinuarán  cum pliendo con las obligaciones asum idas. 

La conclusión del Convenio en este caso se p roducirá  sin  indem nización ni

resarcim iento  p a ra  la o tra  p a rte .------------------------------------------------------------

UNDECIMA: A los efectos de la im plem entación del presen te , la  Facultad  

conform a u n a  Comisión de  Carácter Consultivo A d  Hoc, constitu ida  por el 

Sr. Secretario de Extensión y Relaciones Internacionales, por el Sr. 

D irector del C entro de Investigaciones Ju ríd icas  y  Sociales y el Sr. D irector 

del In stitu to  Económico e Interdisciplinario  (INECOIN), a  los fines de la  

decisión del Sr. Decano de la “Facultad”; y  por el INFOSSEP de la

M unicipalidad, a  la Ab. C ristina  C apra .------------------------------------ -------------

DUODECIMA: Para la ejecución y efectos legales em ergentes del p resen te  

convenio las p a rte s  constituyen domicilios en  su s  respectivos domicilios 

legales, an terio rm ente  indicados. Las partes de com ún acuerdo se som eten 

a  u n  Tribunal Arbitral, integrado por u n  m iem bro de cada  Parte  y  otro 

designado de com ún acuerdo, en caso de conflicto en la in terp retac ión  y /o  

aplicación de las disposiciones del p resen te  Convenio, como así tam bién  

de todas las obligaciones em ergentes. Para el caso de haberse  agotado la  

in stanc ia  arb itral, sin  que las partes hayan  arribado  a  u n  acuerdo , deberán  

som eter su  diferendo por an te  los T ribunales Federales de la C iudad de 

C órdoba.----------------------------------------------------------------------------------------------

En p ru eb a  de conform idad, se firm an cuatro  ejem plares de u n  m ism o tenor 

y  a  u n  solo efecto, en la  C iudad de C órdoba a  los 23 días de noviem bre de 

dos mil dieciocho.---------------------------------------------------------------------------------

Mter. Guillermo Lyall 

INFOSSEP. Municipalidad de Córdoba.


